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¿Existe fundamento legal para que la SAT establezca un formato para realizar las 
conciliaciones bancarias?
¿Toda la información que solicita la SAT en este formato se relaciona con la generación de 
tributos?  

1. 

2.

CÓDIGO DE COMERCIO DE GUATEMALA
El artículo 368 bis establece que los comerciantes obligados a llevar contabilidad deben registrar 
en esta todas las cuentas bancarias que utilicen para realizar sus transacciones mercantiles.

CÓDIGO TRIBUTARIO
ElEl numeral 5 del artículo 93 establece que constituye resistencia a la acción fiscalizadora de la 
SAT, omitir el registro de las cuentas bancarias en los libros de contabilidad. La disposición legal 
aclara que se incurre en esta omisión cuando no se elaboran conciliaciones bancarias que 
determinen la razonabilidad del saldo contable.

1. 

2.

(Parte 1)
EXIGENCIA DE CONCILIACIONES CUADRÁTICAS


